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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 02227/INFOEM/IP/RR/2011, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   1) El día uno (1) de septiembre del año dos mil once, la persona que 
señaló por nombre ---------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México 
(SICOSIEM) al AYUNTAMIENTO DE TULTITLAN  (SUJETO OBLIGADO), una solicitud 
de información en los siguientes términos: 

 
SE ME PROPORCIONE LA INFORMACIÓN PUBLICA QUE EL AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE TULTITLAN, ESTADO DE MÉXICO CADA MES ENVIA AL 
ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO (OSFEM) 
Y QUE CONSISTE EN; 
1.- LA RELACIÓN DE DOCUMENTOS POR PAGAR AL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO 2009 
2.- LA RELACIÓN DE DOCUMENTOS POR PAGAR AL MES DE JULIO DEL 
AÑO 2011. 
3.- LOS REPORTES DE REMUNERACIONES MENSUALES DE MANDOS 
MEDIOS Y SUPERIORES AL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2009 
4.- LOS REPORTES DE REMUNERACIONES MENSUALES DE MANDOS 
MEDIOS Y SUPERIORES AL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2009 
5.- LOS REPORTES DE REMUNERACIONES MENSUALES DE MANDOS 
MEDIOS Y SUPERIORES AL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2010 
6.- LOS REPORTES DE REMUNERACIONES MENSUALES DE MANDOS 
MEDIOS Y SUPERIORES AL MES DE JULIO DEL AÑO 2011 (Sic) 

 
Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información: Esta información 

mensual se basa en lo que establecen el MANUAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PÚBLICAS DEL 
GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO  y el MANUAL PARA LA 
INTEGRACIÓN DEL INFORME MENSUAL Y CUENTA PUBLICA. (Sic) 

 
Modalidad de entrega: SICOSIEM 
 
Número o folio de la solicitud: 00144/TULTITLA/IP/A/2011 
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2) El SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información el 
día veintidós (22) de septiembre del año dos mil once en los siguientes términos:  

 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento 
que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos 
que: 
 
En respuesta a su solicitud hago de su conocimiento que por el momento 
esta información se encuentra en poder del Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de México por lo tanto aun no es publica; esto con fundamento en 
el articulo 8 fracciones I, II, III, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de México que a la letra dice: Fiscalizar en todo momento los ingresos y 
egresos de las entidades fiscalizables a efecto de comprobar  que su  
recaudación,  administ ración y apl icación se apegue a  las disposiciones  
legales, administrativas, presupuestales, financieras y de planeación 
aplicables; Fiscalizar, en todo momento, el ejercicio, la custodia y aplicación 
de los recursos estatales y municipales así como los recursos federales en 
términos de los convenios correspondientes; Revisar las cuentas públicas de 
las entidades fiscalizables y entregar a la Legislatura, a través de la comisión, 
el informe de resultados. 
 
Sin otro particular,  reciba un cordial saludo. 

 

   3) Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión el día veintisiete (27) de septiembre del año dos mil once, impugnación que 
hace consistir en lo siguiente: 
 

Acto Impugnado: Aduciendo que la información pública que solicito "aun no 

es pública" se me niega su envío a través del SICOSIEM. (Sic) 
 

Motivos o Razones de su Inconformidad: Interpretando en forma incorrecta el 

Código Financiero del Estado de México y Municipios, se pretende violentar 
mi acceso y derecho a esta información pública. De conformidad con el 
articulo 344 Tercer párrafo del Código Financiero en comento la Tesorería 
debe contar con la información enviada al OSFEM. (Sic) 

  
4) El recurso de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el 

expediente número 02227/INFOEM/IP/RR/2011, mismo que por razón de turno fue 
remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a la 
Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5) El SUJETO OBLIGADO rindió informe de justificación en los siguientes 

términos: 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos,  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y los 
artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley que da creación a este Instituto, el Pleno es 
competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente 
instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
   El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del procedimiento 
de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un acto que violente el 
derecho de acceso a la información, considerado para el caso de que el SUJETO 
OBLIGADO niegue la información que se le solicita, o bien, que su respuesta sea 
incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones informativas del solicitante. Lo 
anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de 
sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a los 
requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto a la 
temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día siguiente en 
que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, sea cual 
fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se encuentra establecido que la 
interposición del recurso se debe llevar a cabo por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o bien vía electrónica por medio del sistema automatizado. 
 
   En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma se 
encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término 
legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través del 
SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal efecto y 
que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido mencionados en el 
párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el RECURRENTE. 
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  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de este 
Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio de fondo 
para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

SEGUNDO. De acuerdo a la solicitud planteada por el particular, se 
observa que este pretende obtener la relación de documentos por pagar 
correspondiente a los meses de agosto de 2009 y julio de 2011, así como los reportes 
de remuneraciones de mandos medios y superiores de los meses de agosto de 2009, 
diciembre de 2009, diciembre de 2010 y julio de 2011. 

 
El SUJETO OBLIGADO respondió la solicitud bajo el argumento de que la 

información se encuentra en poder del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México por lo que aún no es pública. 
 
   La respuesta no satisfizo al RECURRENTE quien interpuso recurso de 
revisión por la negativa a entregarle la información, motivo por el cual la litis que ocupa 
al presente recurso se circunscribe a determinar si la respuesta del SUJETO 
OBLIGADO se llevó a cabo con apego a la Ley de la materia y si como consecuencia 
de ello se actualiza alguna de las hipótesis del artículo 71 de la normatividad en cita. 
 

TERCERO. A efecto de resolver la litis planteada y para determinar la 
procedencia del recurso de revisión por la actualización de alguna de las hipótesis 
normativas contenidas en el artículo 71 de la Ley de la Materia, debemos confrontar la 
solicitud de información con la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO. 

 
Sin embargo, primeramente es necesario llevar a cabo un estudio sobre la 

naturaleza de la información para posteriormente analizar la respuesta del SUJETO 
OBLIGADO y determinar si la misma se encuentra ajustada a derecho. 

 
El artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios 

señala: 
 

Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la 
Secretaría y la Tesorería, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información: 
I.  Información contable y administrativa. 
II. Información presupuestal. 
III. Información de la obra pública. 
IV.  Información de nómina. 
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Derivado de lo anterior, se observa que cada mes dentro de los primeros 
veinte días hábiles las Tesorerías de los Municipios deberán enviar su análisis y 
evaluación al Órgano Superior de Fiscalización. 

 
Por su parte, el Manual para la Integración del Informe Mensual y Cuenta 

Pública señala lo siguiente: 
 
INTEGRACIÓN DEL INFORME MENSUAL PARA LAS ENTIDADES MUNICIPALES 
Los informes mensuales de los Ayuntamientos, Organismos Descentralizados de Agua, Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte y 
demás organismos descentralizados de carácter municipal, deberán ser presentados dentro de los 20 
días hábiles posteriores al término del mes correspondiente, mismos que contendrán un oficio de entrega 
dirigido al Auditor Superior del Estado de México, el cual contendrá, bajo protesta de decir verdad, la 
siguiente leyenda “que la información contenida en los medios ópticos que acompañan al mismo, es 
copia fiel de la original que obra en los archivos de esa entidad municipal, haciendo referencia que la 
documentación comprobatoria y justificativa generada se pone a disposición del Órgano Superior de 
Fiscalización, para la revisión correspondiente”, y dicho oficio deberá ser firmado por el Presidente, 
Síndico (s), Tesorero, Secretario y Director de Obras Públicas del Ayuntamiento; por lo que respecta al 
ODAS el oficio será firmado por el Director General, Director de Finanzas, Comisario y Director de Obras 
Públicas; en el caso del DIF lo firmará la Presidenta (e), Director (a) y Tesorero (a); por lo que refiere a 
los Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte, se sujetarán a lo dispuesto por el decreto que los 
crea así como su reglamento interno; Además deberá remitir 9 discos compactos para enero y 7 para los 
meses subsecuentes, en 2 tantos que se deberán copiar cuidando que no exista ningún espacio entre el 
número de archivo y su descripción con la siguiente información: 
 
DISCO 1 
INFORMACIÓN CONTABLE Y ADMINISTRATIVA 
1.1. Estado de Posición Financiera y sus anexos 
1.2. Estado Patrimonial de Ingresos y Egresos Mensual y Acumulado 
1.3. Flujo de Efectivo 
1.4. Balanza de Comprobación a Nivel Mayor y Detallada 
1.5. Diario General de Pólizas 
1.6. Relación de Donativos Recibidos 
1.7. Conciliaciones Bancarias 
1.8. Análisis de antigüedad de saldos 
1.9. Reporte de Recuperaciones por Cheques Devueltos 
1.10. Relación de Préstamos por Pagar al Gobierno del Estado de México (•) 
1.11. Relación de Documentos por Pagar 
 
… 
 
DISCO 4: 
INFORMACIÓN DE NÓMINA: 
4.1. Nómina General 
4.2. Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores 
4.3 Altas y Bajas del Personal (formato libre) 
 
… 
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De tal manera que efectivamente corresponde al SUJETO OBLIGADO 

generar los documentos que le han sido solicitados, lo cual en ningún momento ha sido 
contrariado por el Ayuntamiento, toda vez que omite hacer entrega de la información 
bajo el argumento de que la información momentáneamente no se encuentra en su 
poder. Sin embargo, es importante destacar que la información referente a los informes 
mensuales, implica la comprobación del ejercicio de recursos públicos, más allá de la 
fiscalización a la que se someta o con independencia al proceso de elaboración del 
informe financiero al que está constreñido el SUJETO OBLIGADO. 

 
Asimismo, es de tomar en cuenta que la información que se solicita 

corresponde no sólo a la anualidad en curso sino también a años anteriores, por lo que 
no se justifica el argumento de negación del SUJETO OBLIGADO. 

 
Además es de considerar que la información solicitada por el particular 

representa datos neutros que no vulneran la formación del informe financiero, y por 
datos neutros se comprenden aquellos que no permiten un juicio de valor en sí mismos 
y que se aportan de modo objetivo. 
 

En efecto, la información solicitada es información pública, más aun 
cuando debe tenerse presente que el fin primordial del derecho a la información en su 
vertiente de derecho de acceso a la información pública, tiene como objetivo primordial, 
formular un escrutinio público y evaluación a la gestión pública, en tanto que esta se 
apegue a los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 
 

CUARTO. En atención a los argumentos antes vertidos, este Órgano 
Colegiado llega a la conclusión de que la información solicitada por el RECURRENTE 
se encuentra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en concordancia con lo que 
establece el artículo 41 de la ley de la materia, por lo que resultó violatoria del derecho 
de acceso a la información la negativa desplegada y que dio motivo al presente 
recurso. 
 
  En ese tenor se REVOCA la respuesta y de acuerdo a la interpretación en 
el orden administrativo que se le da a la Ley de la Materia en términos de su artículo 60 
fracción I, este Pleno determina que resulta formalmente procedente el recurso de 
revisión y fundados los motivos de inconformidad, por la actualización de la 
hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71, en atención a que el 
SUJETO OBLIGADO negó la información solicitada, y a efecto de salvaguardar el 
derecho de información pública consignado a favor del RECURRENTE, SE ORDENA 
AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00144/TULTIT/IP/A/2011 Y HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM DE LA INFORMACIÓN 
QUE SUSTENTE SU RESPUESTA. 
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  En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 
  PRIMERO.- Es FORMALMENTE PROCEDENTE el recurso de revisión. 
 
   SEGUNDO.-  Son FUNDADOS LOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD, 
por lo que se REVOCA LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO ante la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, en atención a que se negó la información solicitada. 
 
  TERCERO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios SE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00144/TULTIT/IP/A/2011 Y HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM DE LA RELACIÓN DE 
DOCUMENTOS POR PAGAR AL MES DE AGOSTO DE 2009 Y JULIO DE 2011, ASÍ 
COMO DE LOS REPORTES DE REMUNERACIONES MENSUALES DE MANDOS 
MEDIOS Y SUPERIORES AL MES DE AGOSTO Y DICIEMBRE DE 2009, 
DICIEMBRE DE 2010 Y JULIO DE 2011; INFORMACIÓN QUE SE CONTIENE EN 
LOS CORRESPONDIENTES INFORMES MENSUALES RENDIDOS ANTE EL 
ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
  TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo ordenado 
en el término de quince días, esto en términos de lo dispuesto por el artículo 76 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO 

MARTÍNEZ, COMISIONADA; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA; Y 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA UNO  DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

ONCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO 

CANABAL PÉREZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA DEL COMISIONADO ARCADIO A. 

SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 
 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 

(AUSENCIA JUSTIFICADA) 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 


